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PRESIClNCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N-6.In. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Santo Domingo, D.N. 
9 de diciembre,1935. 

\E NADO 
E L L CA [)()M IC A A 

La ley número 929, promulgada el 21 de ju­
nio de 1935, que fija la duraci6n máxima de la jornada de 
trabajo, estaolece sue en determinadas circunstancias ex­
cepcionales el término de ocho horas señalado para la jor­
nada normal puede ser aumentado hasta diez horas. Pero la 
~ráctica ha demostrado que hay casos especiales en que el 
interés público requiere un aumento mayor que el autoriza­
do por la ley. En consecuencia, me permito someter al vo­
to de las Cámaras Legislativas un proyecto de ley cuyo ob­
jeto es dar facultad al Poder Ejecutivo para aumentar pro­
visionalmente el límite de horas de trabajo, fijado por 
el artículo lro. de la ley número 929~ en los cisos en que 
lo requiera as! un interés de índole general. 

Dios, atria y Li rtad! 
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1 , 

NUMERO 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NO~IBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

----

\fNADO 
R PL L A JOMINIC 

ARTICULO UNICO.- El Poder Ejecutivo queda facul­

tado para aumentar provisionalmente, en la medida en que 

lo considere necesario, la duraci6n de la jornada de tra­

bajo fijada por el artículo primero de la ley número 929, 

promulgada el 21 de junio de 1935, en los casos en que 

lo requiera as! un interés de índole general. 

PARRAFO.- El decreto del Poder Ejecutivo que auto­

rice el aumento fijará el término de su vigencia. 

Dada etc. 

J 
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